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BOLETÍN FICIAL
DB LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PKECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE ÍNSERCIÜNSU

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
j*Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe poiítioo

*wsctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Ü8NTKOS OFICIALES DE MADRID. -LlOTadO & dOMÍcilíO. «1 «168,
S pesetas; trimestre, S; semestre, 18, y uh año, 88. Anuncios procedente! de la üxeeleutitiwa

Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 p*«t.t

ídem judiciales, linea o fraoeió» . . . . . 1,00 —
ídem oficiales, linea o fraooióa 0,90 —
ídem particulares 1,50 —

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; lemes-
tre, 24, y un año, 46.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, IIal trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGR08, 3. entresuelo dereoha
TBLKFONO 2.931. — APARTADO 329

DB DIEZ A DOCE) Y DB 'URES a SBIS

Be admiten suscripcioneb en la Administración del Boletín,
oalle de Peligro», 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de oarta a la Administración oon inclusión
del imnorte del tiempo de abono en letra de fácil oobro.

Número s lelto, 50 céntimas.

A particu lares, 60 céntimas.

PARTE OFICIAL TITULO III
Del contrato de embarco

Si la descarga durase más de quin-
ce días, en el puerto en que termine
el contrato se considera expirado éste
al terminar aquel plazo, contado des-
de el día en que fondeó el buque.

tos por el orden de fechas en que
hayan sido autorizados.

Artículo 28. El personal enrolado
para el servicio de un buque consti-
tuye su dotación, compuesta de Ofi-
ciales y simples tripulantes. Tienen
lá condición de Oficiales del buque,
para los efectos de este título, los Pi-
lotos, Maquinistas navales, Módicos,
Capellanes, Sobrecargos, Contadores,
Telegrafistas, Contramaestres y los
que ejerzan a bordo un cargo técnico
que requiera para su desempeño tener
título profesional; son tripulantes y
están comprendidos en el concepto de
tripulación los marineros fogoneros,
operarios, practicantes, enfermeros,
sirvientes y los que desempeñen algún
cometido mecánico en el buque. Los
que vayan de transporte en el buque,
por estar enrolados para prestar ser-
vio, tendrán la consideración de pa-
sajeros.

Para la validez de los mismos será
requisito indispensable que ambos
ejemplares estén autorizados con el
sello y firma de la Capitanía del puer-
to o del Consulado correspondiente,
si se celebra en el Extranjero, cuyos
funcionarios los examinarán previa-
mente para asegurarse de que en su
celebración se han cumplido y obser-
vado las disposiciones legales vigen-
tes sobre la materia y las especiales
de este Título.

Su Majestad el Rey Don Alfon.
jo XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Saina Doña Victoria Eugenia, y
38, AA. RR. el Príncipe de Asturias

»-j Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

El contrato por tiempo tendrá de
duración el plazo que expresamente
se consigne en el mismo, sin que
pueda exceder de dos años para los
tripulantes y cinco para los Oficiales.

Se entenderá, sin embargo, tácita-
mente prorrogado por períodos igua-
les a los estipulados en el contrato, si
ocho días, por lo menos, antes de la
expiración del plazo, ninguna de las
partes notifica a la otra su resolución
de rescindible.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
Familia.

Esta autorización será garantía de
la autenticidad de la contrata y de
que en ella no se establece ninguna
estipulación prohibida por la ley.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA En el contrato por tiempo se hará

constar el puerto a que debe ser res-
tituido el contrato, y en su efecto, se
entenderá que es el del domicilio del
buque.

Artículo 34. Los contratos a que
se refiere el artículo anterior se ajus-
tarán al modelo que se inserta en la
última página del Reglamento de rol,
aprobado por Real orden de 23 de No-
viembre de 1922 (Diario Oficial, nú-
mero 280'. Sin embargo, cada arma-
dor o conjunto de armadores podrá
redactar un modelo de contrato, del
que presentará dos ejemplares en la
Capitanía del puerto de su domicilio
para su aprobación. Obtenida ésta,
recogerán los armadores un ejemplar
autorizado por la Capitanía, del cual
podrán sacar e imprimir las copias
que necesiten para servirse de ellas
en cada caso, y quedadará el otro
ejemplar archivado en la referida Ca-
pitanía. Para que los ejemplares im-
presos sean aceptados y reconocidos
como válidos en las demás Capitanías
de los puertos, se hará constar en ellos
el hecho de haber sido aprobado el
modelo por la Autoridad de Marina,
e irán autorizados con el sello de la
Capitanía que dio la aprobación.

CÓDIGO DEü TRABAJO

LIBRO PRIMERO Artículo 31. Si el buque empren-
diera un viaje cuya duración hubiese
de exceder en un mes o más, al tér-
mino del contrato, el contratado po-
drá denunciarle con cuatro días de
antelación, por lo menos, al de la sa-
lida del buque, al cabo de los cuales
quedará rescindido el contrato.

Del contrato de trabajo Artículo 29. Todos los buques
mercantes deberán llevar sus tripula-
ciones contratadas conforme se esta-
blece en este título, a cuyo efecto, las
Empresas navieras y los armadores, o
sus representantes legales, compren-
diéndose en este concepto, sin necesi-
dad de autorización especial, el Capi-
tán o Patrón del buque, celebrarán el
contrato de embarco con los indivi-
duos que han de constituir la tripula-
ción, para concertar las condiciones
del servicio a bordo.

título i i
Del contrato da trabajo en relación

a las obras y servicios públicos
(Continuación)

Artículo 25. En toda concesión de
obras públicas que se otorgue por el
Estado, la Provincia o el Municipio,
se consignará:

1. La obligación del rematante de
realizar un contrato con obreros que
hayan de ocuparse en las obras o ser-
vicios.

Cuando la expiración del contrato
tenga lugar en la mar, se entenderá
prorrogado hasta la llegada del buque
al puerto en que deba ser restituido
el contratado; pero si antes de esto
tocase el buque en puerto español y
hubiere de tardar más de quince días
en llegar al de restitución, podrá cual-
quiera de las partes dar el contrato
por rescindido, siendo restituido el
contratado por cuenta del armador.

No serán obligatorias para los con-
tratos con los Oficiales del buque Jas
formas de contratación establecidas
por este título, pudieudo los interesa-
dos ajustarse a ellos o adoptar cual-
quiera de las que el derecho autoriza.

2.° La declaración de que en el
contrato entre los obreros y el conce-
sionario habrá de quedar precisamente
estipulado la duración del mismo, los
requisitos para su denuncia o suspen-
sión, el número de horas de trabajo y
el precio del jornal; y

3. El procedimiento de avenen-
cia o de conciliación, al que, como
tramite previo a toda reclamación,
podrán someterse las cuestionas que
surgieren del contrato.

Artículo 32. El armador de varios
buques podrá contratar por tiempo el
personal de embarco para uno o más
buques determinados o para todos
ellos: en el primer caso se expresará
en el contrato el nombre del buque o
buques a que el mismo se refiere; en
el segundo, no será preciso expresar-
los nominalmente.

Artículo 30. El contrato de embar-
co podrá estipularse por viaje redon-
do o por tiempo determinado.

Contra las resoluciones que sobre
aprobación de contratas y sus inciden-
cias dicten los Directores locales de
Navegación, Capitanes de los puertos,
tendrán derecho los interesados a re-
currir en alzada ante la Dirección ge-
neral de Navegación.

El contrato por viaje, redondo se
entenderá estipulado por todo el plazo
comprendido desde el embarque del
contratado hasta quedar terminada la
descarga del buque al rendir viaje de
retorno en el puerto de su domicilio.

Artículo 26. Lo dispuesto en el ar-
ticulo anterior será aplicable a los
contratos que se celebren por el Esta-
do, la Provincia o el Municipio, cuan-
do las obras se ejecuten por adminis-
tración.

El contrato por tiempo, en vez de
referirse a determinados buques, po-
drá hacerse por determinadas líneas
de navegación.

Cuando se haga huso de contrato
impreso, aprobado y sellado por la
Autoridad de Marina, podrá el Capi-
tán del buque omitir, para la celebra-
ción de cada contrato, la presentación
del documento en la Capitanía del
puerto o Consulado, sustituyendo esta

formalidad con la firma de un testigo.

Podrá, sin embargo, designarse ex-
presamente en el contrato para el tér-
mino del mismo un puerto distinto del
domicilio del buque.

Artículo 33. El contrato de embar-
co de las dotaciones se extenderá por
duplicado, en papel común, firmándo-
lo ambas partes, o un testigo por el
que no pudiere o no supiere firmar,
y se entregará uno de los ejemplares
al contratado, conservando el otro el
Capitán o Patrón del buque, los cuales
foliarán y encarpetarán estos contra-

Artículo 27. En caso de incumpli-
miento ° infracción de Jas precedentes
disposiciones, por los organismos lo-
cales podrán los interesados utilizar
lQs recursos que conceden las disposi-
ciones orgánicas provinciales y muni-
cipales.

Se entiende por domicilio del buque
el que, por designación del armador,
se consigne en el rol; en su defecto,
el puerto donde tenga su oficina prin-
cipal el armador, y si en esto hubiera
duda, el puerto de la matrícula del
buque.

Artículo 35. Los contratos debe-
rán contener las siguientes declara-
ciones y cláusulas:

1.a Lugar y fecha del contrato;



Ciernes 10 de Septiembre de 1926.

2.a Nombres, apellidos, domicilio,
edad y, en los menores de diez y ocho
años, la fecha de su nacimiento, pro-
fesión de los contratantes y número,
fecha y Comandancia de Marina de la
cédula de inscripción del contratado;

la libreta que acredite su identidad y
condición de inscrito, ajustada al mo-
delo oficial aprobado.

El tipo del salario se entenderá por
meses: cuando, según el contrato, de-
ban pagarse servicios que hayan du-
rado menos de un mes o meses y va-
rios días, el salario de esos días se
ajustará por la fracción que corres-
ponda de un mes.

También se podrá contratar la do-
tación «a la parte», y, en tal caso, se

hará constar en el contrato la parte de
las ganancias que corresponde a cada
uno.

nando su visto bueno el Capitán o
Patrón.

La obligación de expedir estos cer-
tificados dura hasta cinco días después
del desembarco; desde esta fecha es
potestativo el darlos.

El Capitán o Patrón de un buque no
tomará tripulante que en su libreta no
tenga anotado el desembarco del bu
que en que sirvió anteriormente, que
equivale al certificado de que terminó
su compromiso, firmado por el Capitán
o Patrón, por el Capitán del puerto
de desembarco o por el Cónsul, e in-
currirán en la multa de 125 pesetas
si le admiten a bordo sin exigir el
cumplimiento de este requisito.

Artículo 50. Si el buque o su carga
se perdieren totalmente por apresa-
miento, quedará extinguido todo dere-
cho, así por parte de la dotación para
reclamar salarioosueldo alguno, como
por la del naviero para el reembolso de
las anticipaciones hechas. Sise salvare
alguna parte del buque o del carga-
mento, o de uno y otro, la dotación
conservará su derecho sobre el salva-
mento hasta donde alcance, así losres-
tos del buque como el importe de los
fletes de la carga salvada; mas los ma-
rineros que naveguen a la parte del
flete no tendrán derecho alguno sobre
el salvamento del casco, sino sobre la
parte del flete salvada.

3.a Nombre y matrícula del buque
o buques, si no son todos los del ar-
mador;

4.a Clase de navegación a que se
dedica;

5.a Duración del contrato;
6.a Plaza que desempeñará a

bordo;

El buque, con sus máquinas, apare-
jos, pertrechos y fletes estarán afectos
a la responsabilidad de los salarios y
sueldos devengados por la dotación,
como créditos preferentes. Cuando la
tripulación va a la parte, sólo res-
ponde el flete.

Quedarán, sin embargo, el Capitán
o Patrón exentos de toda responsabi-
lidad cuando se vean obligados por
fuerza mayor a completar la tripula-
ción con individuos que en el momen-
to de embarcar carezcan de la libreta;
pero procurarán proveerse de ella lo
más pronto posible, o serán sustitui-
dos en el primer puerto que toque el
buque con otros que la tengan. /

7.a Obligaciones ordinarias y ex-
traordinarias relativas al servicio del
buque durante la carga y descarga;

8.* Sueldo o salario, plazo en que
ha de percibirlo y equivale»cia de la
moneda, cuando el pago se verifique
en el Extranjero;

Artículo 44. Atodo individuo de la
dotación de un buque podrá retenerle
de su paga el Capitán una cantidad se-
manal, que no excederá del 25 por 100
del sueldo o salario mensual que per-
ciba, hasta constituir con las sumas
retenidas un depósito equivalente al
importe de medio mes de dicho sueldo
o salario, que quedará en poder del
Capitán para garantía del cumplimien-
to del contrato.

9.a Manutención; Artículo 51. Si el buque se perdie-
ra por naufragio, todos los tripulantes-
tendrán derecho a percibir como in-
demnización su sueldo o salario du-
rante el tiempo, no superior a dos me-
ses, que estén parados por dicha causa.
Esas indemnizaciones gozarán de los
mismos privilegios que señala para los
salarios y sueldos el último párrafo
del artículo 43. El naviero no tendrá
derecho a reclamar el reembolso de lo?
anticipos hechos.

10. Puerto donde ha de ser res-
tituido el contratado; Artículo 40. A excepción de los

buques en los que sólo se ocupen
miembros de una sola familia, los me-
nores de diez y ocho años no podrán
ser empleados a bordo si no presen-
tan, al enrolarse anualmente, un cer-
tificado médico, extendido por la Sa-
nidad exterior, que acredite su capa-
cidad para el trabajo a que van a de-
dicarse.

11. Obligaciones y salarios, en el
caso de que el Gobierno dispusiera
del buque en estado de guerra;

12. Las demás estipulaciones que
quieran establecer los contratantes,
siempre que no sean contrarias a las
leyes, y

De estos depósitos responde el ar-
mador y el buque.

Artículo 45. El individuo de la do-
tación que, estando el buque en puer-
to, se ausente de a bordo sin permiso
del Capitán perderá, desde ese momen-
to, el derecho a percibir el salario,
cuyo importe se invertirá en pagar al
que le sustituya en el servicio que le
correspondía desempeñar al ausenta-
do, sin perjuicio de las responsabili-
dades penales en que éste haya podido
incurrir.

13. Un resumen del convenio re-
lativo a la edad mínima de admisión
de los niños al trabajo en calderas y
pañoles.

En casos de urgencia, podrán estos
menores ser enrolados sin sufrir el co-
rrespondiente reconocimiento faculta-
tivo, a condición de que sean recono-
cidos en el primer puerto que toque el
buque.

A los tripulantes que, después del
naufragio, hubiesen trabajado para
recoger los restos del buque o lo posi-
ble de la carga, se les pagará, además,
una gratificación proporcionada a los
esfuerzos hechos y a los riesgos arros-
trados para conseguir el salvamento.

Artículo 36. La Capitanía del
puerto o Consulado no despachará
ningún rol si no están contratados
los tripulantes con sujeción a lo dis-
puesto en este Título. Artículo 41. Los menores de diez

y ocho años no podrán ser empleados
en los buques en calidad de fogoneros
y obreros de cala, excepto en los si-
guientes casos:

Artículo 37. No podrán figurar en
el rol los menores de catorce años, y,
desde esta edad hasta los veintitrés,
necesitarán tener el permiso de sus
padres o tutores para ser enrolados
en embarcaciones que hagan la na-
vegación costera fuera de las tres mi-
llas, la de gran cabotaje o la de al-
tura. Estos permisos se extenderán
en papel común, serán legalizados con
la firma del Capitán del puerto y ser-
virán de una vez para siempre. Siem-
pre que se enrole un tripulante me-
nor de dieciocho años se expresará
en su asiento la fecha de su naci-

Artículo 52. En los casos de revo-
cación del viaje por voluntad del na-
viero o de los fletadores, antes o des-
pués de haberse hecho el buque a la
mar, o si se diere al buque por igual
causa distinto destino de aquel que
estaba determinado en el ajuste de
la tripulación, así como cuando la
revocación del viaje procediere de
justa causa independiente de la vo-
luntad del naviero y cargadores, la
indemnización a los tripulantes por
la rescisión de contrato se ajustará
a lo que disponen los artículos 638,
639 y 640 del Código de Comercio.

La ausencia injustificada, sin per-
miso del Capitán, por más de veinti-
cuatro horas, será causa de rescisión
del contrato de embarco, quedando en
este caso a favor del armador el im-
porte del medio mes de salario consti-
tuido en depósito.

a) En los buques-escuelas, cuando
el trabajo esté aprobado y vigilado
por las Autoridades;

b) En los buques en que el medio
de propulsión principal no sea el va-
por; Artículo 46. El individuo que, por

su culpa, se queda en tierra cuando el
buque sale para viaje, rompe su con-
trato, y, sin perjuicio de las responsa
bilidades penales que puedan corres-
ponderle, perderá el medio mes de ga-
rantía, y si ésta no alcanza aún la
quincena, perderá los salarios deven-
gados.

c) Cuando no sea posible encon-
trar en el puerto en que el buque se
halle trabajadores de las mencionadas
clases, mayores de diez y ocho años,
en cuyo caso podrán ser los empleos
ocupados por individuos menores de
diez y > cho años y mayores de diez y
seis, a razón de dos de ellos por cada
obrero que se necesite.

miento Artículo 53. Tanto los individuos
de la dotación como los pasajeros que
se pongan enfermos a bordo, serán
asistidos por cuenta del armador o del
fondo común durante la navegación.

Artículo 38. Si el Capitán o Pa-
trón sale a la mar con algún indivi-
duo destinado a bordo sin haberlo en-
rolado, y no subsanase la falta en el
primer puerto en que toque el buque,
pagará una multa de 5 pesetas en em-
barcaciones que no excedan de 30 to-
neladas brutas, 25 en las de 30 a 200,
y de 100 pesetas en los buques de
más de 200 toneladas brutas.

Cuando algún individuo de la dota-
ción sea llamado para el servicio mili-
tar quedará rescindido el contrato y le
entregará el Capitán el billete en va-
por para el puerto de su restitución, o
en el medio de transporte más fácil de
que pueda disponerse.

Artículo 42. Al ser enrolado un
tripulante, entregará la libreta al Ca-
pitán o Patrón del buque, quienes la
retendrán en su poder hasta que el in-
teresado desembarque autorizadamen-
te, en cuyo momento se la devolve-
rán, con las anotaciones que indica la
misma libreta, autorizándolas aqué-
llos con s a firma, que legalizará la Ca-
pitanía de puerto o Consulado.

Cuando la enfermedad del tripulan-
te no proceda de nn acto suyo, ni se
halle comprendida entre los acciden-
tes del trabajo, se regirá por las si-
guientes reglas:

Artículo 47. En los contratos de
embarco se estipularán especialmente
las condiciones del trabajo a bordo en
el puerto y en la mar, fijando las horas
de la jornada diaria según las clases
de navegación, y pudiendo referirse
esas condiciones a los usos y costum-
bres del puerto del domicilio del bu-
que allí donde estén establecidos.

1.a El individuo de la dotación en-
fermo contratado a plazo será desem-
barcado al llegar al puerto, si el Capi-
tán lo juzga necesario, siendo de cuen-
ta del armador los gastos de asisten-
cia del enfermo y el abono del salario
hasta un mes después de desembarca-
do, así como el abono del pasaje al
puerto de restitución, cuando se halle
en condiciones de emprender el viaje.

El individuo de la dotación embar-
cado sin enrolar ni contratar, o en-
rolado, pero no contratado, tiene de-
recho a las condiciones de contrato
de los que estén con su mismo desti-
no; en defecto de éstos, a las de su
predecesor en el buque, y si no le
hubo, a lo que sea costumbre esti-
pular en el puerto de embarco para
los que desempeñen análogo cargo.

En caso de que el tripulante aban-
done el buque, el capitán o Patrón en-
tregará la libreta al alcance de aquél
en la Capitanía del puerto donde em-
barcó, la cual los retendrá a las re-
sultas de las responsabilidades de to-
das clases contraídas por el tripu-
lante. Cuando el buque no arribase en
breve plazo a dicho puerto, la entrega
de la libreta y alcances se hará en la
Capitanía o Consulado de cualquier
puerto en que toque el buque, para
que la remita a Ja del puerto de em-
barque del tripulante, siendo de cuen-
ta-de. éste los gastos originados por el

Artículo 48. Los individuos de la
dotación de un buque quedan libres
de todo compromiso antes de salir
para un puerto con epidemia declarado
oficialmente, o que esté declarada
bloqueado, o que sea de nación en
guerra contra la nuestra, salvo pacto
en contrario.

2.a puando la enfermedad sea per-
judicial para la salud de los que van
a bordo será el enfermo desembarcado
en el primer puerto que toque el bu-
que, si no se negasen a recibirlo. El
tripulante tendrá derecho a que, pc>r
cuenta del armador, se le abone el bi-
llete de pasaje en vapor hasta el puer-
to de restitución.

En embarcaciones de pesca que ha-
yan de estar fuera del puerto menos
de veinticuatro horas y salgan, en el
intervalo, desde la puesta hasta la sa-
lida del sol, podrá el patrón sustituir
con otros inscritos o los enrolados que
no estuvieran presentes en el momen-
to de zarpar, dejando nota escrita de
la sustitución para que sea entregada
en el día al Director local de Nave-
gación o a sus Agentes.

Artículo 49. El Capitán o Patrón
está obligado a dar certificado de ido-
neidad y conducta al individuo de la
dotación que lo solicite a su desem-

envío
3.a Si la enfermedad durase menos

de un mes y, al restablecerse, faltase
la mitad del plazo de duración del
contrato, el tripulante tendrá derecho
a volver al buque en que estaba em-
barcado para continuar el cumph"
miento del contrato hasta su termina'

Artículo 43. El pago de los suel-
dos o salarios de la dotación se hará
en los períodos convenidos, mediante
nómina que firmarán los interesados.
Por el que no sepa firmar lo hará otro
de la misma dotación.

barco
Artículo 39. Ningún individuo de

la inscripción matitima podrá ser ad-
mitido a formar parte de la tripulación
de un buque mercante si no presenta

A los individuos enrolados para el
servicio de la Marina les expedirá el
certificado, a petición propia, el pri-
mer Maquinista de a bordo, consig-
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ción. Pero si el tiempo que queda de
duración de éste fuese menos de la mi-
tad o la enfermedad 'durase más de
un mes, quedará rescindido el con-

mero 3; las Clases número 8, instala-
das en la Escuela do Niñas de la callede Pontejos, 9; las Clases número 9,
establecidas en la Escuela de Niñas de
la calle de Oarcilaso, número 5; las
Clases número 11, establecidas en la
Escuela de Niñas de la calle de San
Bernardo, número 50, y las Clases de
la número 12, instaladas en la Escue-
la de la calle de Barbieri, número 8
duplicado; dado que, Jos nombramien-
tos conferidos por esta Sección en 29
de Enero de 1925 y 30 de Septiembre
del mismo año, quedan anulados, en
vista de que las interesadas han pres-
tado servicios en esta clase de ense-
ñanzas en los dos últimos trienios,
prohibición que de modo terminante
señala, para nuevo nombramiento, la
Orden de la Dirección general de Pri-
mera Enseñanza de 21 de Diciembre
de 1925, y teniendo en cuenta que en
las peticiones de las nombradas no se
indica por ellas haber prestado servi-
cio en dichos periodos de tiempo, ni
en los antecedentes facilitados por la
suprimida Delegación Regia de Pri-
mera Enseñanza de Madrid, aparecen
otros datos que los referentes a los
cursos de 1923 a 1924 y de 1924 a
i 925, a pesar de consignar en la rela-
ción respectiva el curso de 1922 a 1923
sin indicar las Maestras que en el
mismo desempeñaron esta clase de
enseñanzas.

El plazo para presentar instancias,
concursando las plazas de Maestras
directoras y auxiliares de las Clases
de adultas de Madrid, será de ocho
días naturales, a contar desde el si-
guiente al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, conforme previene la dis-
posición primera de la citada Orden
de 21 de Diciembre de 1925.

ley de Condena Condicional; bajo
apercibimiento de ser eximido de di-
cho beneficio si no comparece a este
llamamiento.

trato Madrid, 6 de Septiembre de 1926
El Oficial de Sala,

P. H.

4.a En el contrato por viaje redon-
do el desembarco por enfermedad
lleva consigo las rescisión, no dando
más derecho al enfermo que el de la
asistencia facultativa, el percibo del
salario hasta un mes y el pago del
viaje al puerto de restitución.

Arturo Ruiz
(B.— 1.226)(Núm. 2.655)

Madrid, 8 de Septiembre de 1926.
El Jefe de la Sección,

Rafael López MoraArtículo 54. Si el buque cambia
de armador, se entiende que éste se
subroga en todos los contratos con la
dotación, por el mero hecho de no de-
dunciarlo, con el abono de sueldo, in-
demnizaciones y viajes que quedan
especificados.

Cuevas González (Benjamín), cuyo
domicilio se ignora, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante la
Audiencia de Madrid, Relatoría Secre-
taría del Licenciado D. Ramón Alva-
rez Valdés, a manifestar si se opone o
no a la solicitud de indulto deducida
por el penado Pedro García Bravo, en
causa seguida contra el mismo en el
Juzgado del Escorial por malversa-
ción.

Inspección provincial de. Higiene y
Sanidad pecuarias
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Cuando el Capitán desembarque a
alguno de la dotación antes de termi-
nar el tiempo del contrato por reein-
cideucia en falta, según previene el
Reglamento de Policía, no tendrá
obligación de abonar ninguna indem-
nización, pero le entregará el billete
para el puerto de restitución.

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de carbunco
bacteridiano en el término municipal
de Villanueva de la Cañada, que fué
declarada oficialmente con fecha 30 de
Julio último.

Madrid., 31 de Agosto de 1926.
El Oficial de Sala,

\u25a0Framcisco Sánchez Sola
\u25a0B.

Artículo 55. Toda cuestión que
surja entre las partes contratantes
sobre el cumplimiento del contrato,
se someterá a la decisión del Capitán
del puerto, quien, oyendo a su Asesor,
actuará de amigable componedor.

(Núm. 2.657)

Lo que se hace público para general
conocimiento. Juzgados de primera instancia

Madrid, 8 de Septiembre de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún BUENAVISTA
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en
los autos ejecutivos seguidos a nom-
bre de D. Antonio Loeches Rodríguez,
contra D. Fermín Martínez Navarre-
te, sobre reclamación de diecisiete mil
quinientas pesetas, intereses, gastos
y costas, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez, y pre-
cio de treinta y ocho mil ochocientas
veintidós pesetas, los muebles' y en-
seres embargados al deudor Sr. Mar-
tínez Navarrete.

La parte que no se conforme con
esa decisión, queda en libertad para
hacer uso de las acciones civiles que
le correspondan ante los Tribunales
ordinarios.

(Núm. 2.662)
Asimismo se anuncia concurso vo-

luntario, también entre Maestras pro-
pietarias de Escuelas Nacionales de
esta Corte que no tengan servicios en
Escuelas nocturnas durante los últi-
mos trienios, para proveer las siguien-
tes vacantes de Auxiliares de las Cla-
ses de adultas que funcionan en las
Escuelas Nacionales que se citan:
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Artículo 56. Lo dispuesto en este
título se entiende sin perjuicio de lo
que preceptúa acerca de la materia
del Código de Comercio y las demás
disposiciones que regulan el comercio
y navegación marítima.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
perineumonía en el término municipal
de Carabanchel Bajo, en las circuns-
tancias que a continuación se expre-
san; debiendo, por tanto, las Autori-
dades, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dispo-
siciones referentes a la expresada epi-
zootia, bajo las reponsabilidades que
en las mismas se señalan.

Clase número 2, establecida en el
Grupo «Reina Victoria», Príncipe de
Vergara, número 61, para proveer
desde 1.° de Octubre próximo.

(Continuará)

gobierno Civil Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día veinti-
dós del actual, a las once, anunciándo-
se por edictos y previniéndose: que
para tomar parte en el acto habrán de
consignar los licitabores el diez por
ciento, por lo menos, del precio, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero, y que los
autos se pondrán de manifiesto en Se-
cretaría a quien lo solicite, previo pago
de los derechos correspondientes.

Clase número 5, instalada en la ca-
lle de Martín de los Heros, número
30, a proveer desde 1.° de Octubre ve-
nidero.Sección Administrativa

de Primera Enseñanza de Madrid
Clase número 7, establecida en la

calle Blanca de Navarra, número 6, a
proveer desde 1.° de Octubre pró-
ximo.

Con arreglo a lo dispuesto en la
Orden de la Dirección general de Pri-
mera Enseñanza de 21 de Diciembre
de 1925 (regla 1.a), se anuncia a con-
curso voluntario, entre las Maestras
propietarias de Escuelas Nacionales
de esta Capital que no hayan servido
escuelas nocturnas durante los últi-
mos trienios, para proveer la vacante
actual de Directora de las Clases de
adultas número 7, establecidas, según
antecedentes que obran en esta Sec-
ción, en la calle Blanca de Navarra,
número 6 (Escuela Nacional de Niñas),
y las vacantes, también de Directoras,
que habrán de producirse en 1.° y 9 de
Octubre próximo, correspondientes a
'as Clases número 10, establecidas en
la Escuela de Niñas número 13-B,
calle Tabernillas, 2, y las Clases de
1 r *Ja numero 2, instaladas en el Gru-
po jReina Victoria», graduada núme-
ro o-A, Príncipe de Vergara, 61; y de
no haber aspirantes voluntarias, se
nombrarán por esta Sección las Maes-
tras que, dentro de la localidad, figu-
ren eon número preferente en el Esca-
lafón general del Magisterio y no ha-
yan desempeñado el cargo en trienios
anteriores. Las Maestras así nombra-
das tendrán la obligación de dar la en-
señanza de adultas durante tres años
consecutivos y sólo podrán excusarse
de esta obligación en el caso de enfer-
medad o de causa muy justificada y
previo informe de la Inspección profe-
sional.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Establo de D. Fernando Mar-
tínez

Clase número 8, instalada en la ca-
lle Pontejos, número 9, a proveer des-
de 1.° de Octubre pióximo.

Zona ' declarada infecta: Dicho es-
tablo

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de diez metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Clase 9, establecida en la
calle Garcilaso, número 5, a proveer
desde 1.° de Octubre venidero.

Clase número 10, en la calle de Ta-
bernillas, número 2, a proveer desde
igual fecha que la anterior. Medidas que se deben poner en prác-

tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición de repoblar el establo, a
no ser con reses inoculadas un mes
antes, hasta que se declare la extin-
ción, y prohibición de transportar los
animales del establo infecto, como no
sea para el Matadero y con guía sani-

Madrid, seis de Septiembre de mil
novecientos veintiséis.

Clase número 11, establecida en la
calle de San Bernardo, número 50.
a proveer desde la misma fecha que
las anteriores.

El Secretario
Juan León

El Juez de 1." instancia interino

Clase número 12, instalada en la ca-
lle de Barbieri, número S duplicado,
a proveer desde 1.° de Octubre veni-
dero.

Luis Casuso
—1.104)

taria Charle Beudouin (Archilde), natu-
ral de Alsacia (Francia), de estado
soltero, profesión periodista, de cua-
renta y seis años, hijo de Arturo y
Magdalena, domiciliado últimamente
en la calle de Hermosilla, 78, bajo,
procesado por resistencia, sumario 262
de 1926, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista, Se-
cretaría del Sr. León, con el fin de no-
tificarle un auto por el que se le decla-
ra procesado.

Clase número 13, establecida en la
calle Cava Alta, número 5, a proveer
desde el día 9 del próximo mes de
Octubre.

Madrid, 8 de Septiembre de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Clase número 14, instalada en la ca-
lle Núñez de Arce, número 8, a pro-
veer desde el 1.° del tan repetido mes
de Octubre.

(Núm. 2.661)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
De no presentarse aspirantes volun-

tarias para proveer las vacantes de
Maestras auxiliares que se indican, se-
rán nombradas por esta Sección aqué-
llas más modernas o que figuren con
número más alto en el Escalafón ge-
neral del Magisterio, siendo también
obligatorio el desempeño de este car-
go durante un trienio, con igual ex-
cepción que la consignada para la pro-
visión de las plazas de Directoras.

Audiencia Provincial de Madrid

Peña Huerta (Jesús), procesado por
el Juzgado del Congreso por el delito
de atentado, comparecerá, dentro del
término de ocho días, ante la Sección
cuarta de la Audiencia de Madrid,
Relatoria Secretaría de D. Juan Ma-
nuel Corujo, a practicar la diligencia
prevenida en el artículo séptimo de la

Madrid. 21 de Septiembre de 1926
El Secretario,

Juan León
También se anuncia la provisión de

las plazas de Directoras de las Clasesnumero 4, establecidas en la Escuela
de Niñas de la plaza del Cordón, nú-

V.°B.°
El Juez,

Luis Casus»
(B.—1.231
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CENTRO para que en el improrrogable término
de cuatro días comparezcan en indica
dos autos, personándose en forma;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

CHAMARTÍN DE LA ROSA rúmbide, Manuel y Emilio Bernar,
Fabia Asin, Arturo Serrano, Andrés
Méndez, Antonio Benítez, Enrique
Valcárcel, Nicolás Escrich, Diputa-
ción de Badajoz, Fermín Martínez,
Bautista Valdivieso, Pedro Carretero,
María Eugenia de Aizpura, Sociedad
Créditos Hipotecarios, Fundación Con-
de de Lerena, Instituto Religiosa San-
ta Teresa, Enrique Barcena, José Ler-
ma, Elvira Menéndez, Juan Martínez,
José Luis Avendaño, María Parrina,
Cándida Lara, María Lara, Victoria
Muñoz, la misma, Victoria Jiménez,
Soledad Ruiz, Carmen López, Rafaela
García, Flora Lázaro, Fundación An-
tonio Sarmiento, Enrique L60, Enri-
que Javier Toda.

En virtud de demanda deducida
ante este Juzgado per D. José Torres,

industrial y vecino de esta Villa, con-

tra D. Antonio Vázquez, vecino de
Eirejalva (Lugo), y D. Ramón Mira-
lles, cuyo último domicilio fué en esta
localidad, ignorándose donde resida
actualmente, sobre pago de pesetas,
por proveído de hoy se ha acordado
librar el presente edicto de conformi-
dad con lo preceptuado en los artícu-
los doscientos sesenta y nueve en re-
lación con el setecientos veinticinco
de la ley de Enjuiciamienio Civil,ci-
tando, llamando y emplazando al alu-
dido demandado D. Ramón Miralles,
para que comparezca en los autos el
día primero de Octubre próximo, a las
doce horaa, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sita en la calle O'Do-
neil, treinta y cuatro, principal, con
los medios de prueba de que intente
valerse; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía y continuarse el
juicio sin hacerle más notificaciones.

Y para so inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, se expide el
presente en Chamartín de la Rosa, a
veinticuatro de Agosto de mil nove-
cientos veintiséis.

Pérez (Paula), domiciliada última-
mente en Linares, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D. Ri-
cardo Gómez García, para prestar
declaración en causa por amenazas de
muerte, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 583 de 1 926.

Madrid, seis de Septiembre de mil
novecientos veintiséis.

El Secretario,
P. S

Madrid, 6 de Septiembre de 1926
El Secretario,

Ricardo Gómez

Eusebio Ocaña
(A.— 1.105)

Juzgados municipalesMariano Rodrigo
(B.— 1.233)

HOSPICIO CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos de juicio ejecutivo
sumario que se tramitan con arreglo
al artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, promovidos por el
Procurador D. Eduardo Morales, en
nombre de la Sociedad Nacional de
Crédito, contra D. Aurelio Ruiz Mu-
ñoz, sobre reclamación de treinta mil
pesetas, ha acordado, en vista a igno-
rarse cual sea el actual domicilio y pa-
radero de doña María Antonia y doña
Ana María Rosales Tardío, hacerlas
saber por medio del presente edicto,
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, la existencia del
procedimiento expresado, para que
puedan hacer uso del derecho que les
concede el párrafo segundo de la re-
gla quinta del artículo ciento treinta
y uno de la vigente ley Hipotecaria,
y como acreedoras posteriores puedan
satisfacer, si les conviniere, con ante

rioridad al remate de las fincas hipo-
cadas, el importe reclamado en autos,
e intereses y costas.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, en autos de
juicio verbal seguido a instancia de
D. Ángel Rodríguez de la Riva, con-
tra doña Vicenta Bonal Ortega, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta,
en pública subasta, por primera vez y
en el precio de dos mil quinientas se-
tenta y siete pesetas ochenta y un cén-
timos en que ha sido tasado,

CUERPO DE TELÉGRAFOS
Centro de Madrid

anuncio

Necesitando la Dirección general de
Comunicaciones alquilar un local para
instalar en él las oficinas de Telégra-
fos y vivienda del Jete de las mismas
en el pueblo de Getafe, se convoca a
los propietarios cuyas fincas radiquen
en aquella localidad, para que, en el
término de quince días, a contar déla
fecha en que se publique este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
presenten en el Centro de Telégrafos
de esta Corte (Palacio de Comunica-
ciones), en los días laborables, de nue-
ve a trece, sus proposiciones, acompa-
ñadas del croquis correspondiente,
para en su vista proceder al arriendo
del local que reúna mejores condi-
ciones.

Un solar de la propiedad de doña Vi-
centa Bonal, cuya superficie es
de ochenta y ocho metros cua-
drados con ochenta y nueve de-
címetros cuadrados, situado en
la calle de Treviño; linda: al
Este, con la calle de Treviño;
Norte, con terrenos de herede-
ros de doña Cristina del Río;
Oeste, • on tierra de D. Fran-
cisco Morato, siendo la forma
del solar la de un triángulo,
haciendo constar que en dicha
finca hay una hipoteca consti-
tuida por la demandada en es-
tos autos, doña Vicenta Bonal y
Ortega, a favor de D. José
Alonso Serrano, siendo el gra-
vamen de cuatro mil pesetas,
más la de dos mil pesetas de
costas y gastos, que hacen un
total de seis mil pesetas; y apa-
rece otro gravamen del Juzga-
do municipal del distrito de
Chamberí, en juicio verbal se-
guido a instancia de D. Ángel
Rodríguez de la Riva, contra
doña Vicenta Bonal, importan-
do este gravamen ciento noven-
ta y ocho pesetas de principal
y doscientas cincuenta para in-
tereses legales, costas y gastos,
por el precio en que ha sido ta-
sado, siendo esta tasación la de
dos mil quinientas setenta y
siete pesetas con ochenta y un

El Secretario,
Ante mí,

Godofredo de Rueda
El Juez municipal interino,

Juan Argumosa
(D.— 123)

Tesorería - Contaduría . de Hacienda
BE LA

PROVINCIA DE MADRID
El arriendo será por cinco años,pro-

rrogables por la tácita de año en año,
por tiempo indefinido hasta que cual-
quiera de las partes contratantes for-
mule el desahucio precisamente con
tres meses de anticipación, plazo am-
pliable por otros tres si la Adminis-
tración lo considera necesario para el
completo desalojo del local, precio
máximo 1.500 pesetas anuales, paga-
deras por trimestres vencidos, con
opción a utilizar el tejado para colo-
cación de palomillas de amarre de los
hilos telegráficos y telefónicos que sea
preciso llevar a las oficinas, siendo de
cuenta de la Administración los gas-
tos que estas obras originen.

La realización de las obras para la
mejor instalación de los servicios será
de la exclusiva cuenta del propietario.

Las proposiciones serán extendidas
en papel de 1,20 pesetas, siendo de
cuenta del propietario del local que se
acepte, los gastos de este anuncio ylos
de formaliz ación del contrato.

Contribución Derechos reales
Por la Tesorería Contaduría de Ha-

cienda de esta provincia, se ha dicta-
do la providencia siguiente:Fincas hipotecadas

Una casa, sita en la ciudad de Alma-
gro, y su calle de Bernardas,
hoy Canalejas, número veinti-
cuatro, sin que conste el de
manzana, ni nombre conocido,
de planta baja y alta, y su fa-
chada principal mira al Norte,
ignorándose su superficie; y

Otra casa en dicha Ciudad, calle, de
Franciscas, número cinco, no lo
tiene la manzana, y se ignora

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el único grado de apremio, y recargo
de 20 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de Buena-
vista, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina y
se acompaña.

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

su extensión superficial
Y para que sirva de cédula de noti-

ficación a doña María Antonia y doña
Ana María Rosales Tardío, a los fines
expresados anteriormente, les expido
la presente en Madrid, a seis de Sep-
tiembre de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

céntimos
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la Audiencia de este Juzgado, se se-
ñala el día treinta del actual, a las
diez horas y treinta minutos. Anuncíe-
se ésta por medio de edictos, uno de
los cuales será fijado en el sitio de
costumbre, y entregúese otro al actor
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia; previniéndose a
los licitadores: que para tomar parte
en la subasta habrán de depositar,
previamente, sobre la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del avalúo, y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

Madrid, 4 de Septiembre de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Madrid, 9 de Septiembre de 1926
El segundo Jefe del Centro,

G. Leyda
(E.— 592)

(D.— 122)

P. S.
Francisco GuerreroHOSPITAL

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en el juicio decla-
rativo de mayor cuantía promovido
por el Procurador D. Ruperto Aicua,
en nombre y representación de doña
Luisa Suárez Graiño, y ésta con licen
cia de su esposo D. Eleuterio Sáinz
Baranda, contra D. Victoriano y doña
María Teresa Suárez Graiño, D. An-
tonio Graiño y Martínez Ossorio, doña
Josefina Abarca, y contra las demás
personas que sean herederas de don
Gumersindo Suárez García, sobre nu-
lidad o rescisión de las operaciones
particionales del caudal relicto al óbi-
to de D. Victoriano Suárez García y
otros extremos, se emplaza por segun-
da vez a las personas llamadas a la
sucesión de D. Gumersindo, cuyos
nombres y domicilios se desconocen,

Isidro Barroso, Benito Martínez,
Antonio Díaz. Jerónima Vázquez,
Emilio Ulastre, Baltasar García, En-
rique Aracil, Julián Nogués, Pablo A.
Argotí, Juan del Río, Francisco del
Río, Josefa del Río, Cipriano Mósto-
les, Constantino Yachns, Fernando del
Hoyo, Fernández García y Compañía,
Basilio Fernández, Ignacio Rodrí-
guez, Ventura Navas, Antonio Gila-
bert, el mismo, Juan Bachiller, Pablo
Villoba, Segundo Moreno, Juan Agui-
lar, Manuel Sánchez, Isabel de Rue-
da, María Cristina Pineda, Isabel de
Pineda, Emeterio Hernández, Adolfo
Marchs, Manuel Lázaro, Casilda
Jaén, Argimiro Valderrama, Federi-
co Nin, Concepción Villa, Rafael Del-
gado, F. C. y Minas de Burgos, Fran-
cisco Santal la, La Vinícola Ano-els
Concha Fernández, Agustín del Río^Real Compañía Asturiana, Luis La-

ESCOLTA REAL

El día 22 del actual, a las onceno
ras, tendrá lugar en el cuartel de la
Montaña, que ocupa esta Unidad, la
venta, en pública subasta, de tres ca-
ballos de desecho, siendo el importe
de este anuncio a prorratep entre los
adjudicatarios.

SUBASTA

mismo

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a siete de Sep-
tiembre de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
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El Juez municipal,
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